
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
rROvINt,<IA OLE. NUM:4)LN 

DECRETO N° 30 5 3 / 2 

San Martín de los Andes, 20 NOV 2C25 

VISTO: 

El Expediente electrónico EX-2025-00023408—MUNIANDES-AMES#SG y Decrete. 
N° 2993/25; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto mencionado en el visto de la presente corresponde a la aprobación de ir 

Mejoramiento Habitacional Sin Recupero a favor de la Sra. PALMA ZOEL MUGAR DIT. 
N°43.131.296. 

Que debido a un error de involuntario en el texto "Con Recupero". 

Que se debe modificar el artículo 2° del Decreto 2993/25 de fecha 11 de Noviembre de 
2025 y se proceda a suscribir nuevamente el artículo. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 10: MODIFIQUESE el artículo 2° del Decreto N°2993/25 de fecha 11/11/2025, el 
quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 20: ENCOMIÉNDASE al Instituto de Vivienda y Hábitat de la Municipalidad 
San Martín de los Andes, la administración y entrega al beneficiario de lo necesario para 
Mejoramiento Habitacional Sin Recupero". 

ARTICULO 20: IMPÚTESE, por la Dirección de Estadísticas y Presupuesto, a la bank E:1 
presupuestaria correspondiente.-

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese copia a la Secres,arL, 
Instituto de Vivienda y Hábitat.-

Arg. Carollna ArnavZ 
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'DONAR ORCATVOS V5AN6ÑE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE: SEA DONANTE .04114/.111.1.CCISI 
"TENÉS DERECHO A LINA VIDA .5.7n/ VIOLENCrA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOi7TOR, ESt:77,1TOR Y POETA ,VARCFLC: 3Eq1SP_" 
"70° ANIVERSARIO VELA PROVINCTAi.IZACIÓN DE NEW.1)EN' 


